
 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en el presente proceso ejecutivo, que 

la apoderada de la parte actora allegó memorial aportando las gestiones de notificación fallida a la 

dirección electrónica aportada en el escrito de demanda, esta es: “malogiscouta@gmail.com”, 

solicitando en consecuencia se le autorice gestionar la notificación a la dirección física reportada con 

la demanda  

  

De otro lado se hace saber que una vez verificada la plataforma dispuesta por el CSJCF- SIGNOT, se 

evidencia que por parte de dicha dependencia fue remitida la citación personal para la notificación de 

la demandada al correo electrónico de la togada para su correspondiente gestión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manizales, agosto 19 de 2022. 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00435 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

       De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda ejecutiva que promueve la Cooperativa de Institutores de Caldas en 

contra de la señora Gladys Giraldo Rendón, se dispone incorporar al dossier la 

diligencia de notificación fallida remitida a la demandada al correo electrónico, por 

cuanto el servidor reporta; “No se ha encontrado la dirección” obrante en el anexo 

06 Cd. Ppal.  

 

mailto:malogiscouta@gmail.com


 
 

 
 

 Respecto a la solicitud elevada por la togada atinente a que se le autorice 

materializar la notificación de la demandada a la dirección física, se le hace saber que 

en auto del 1° de agosto de 2022 se dispuso agotar tal carga procesal.  

 

 Conforme a lo indicado se requiere nuevamente a la parte demandante para que 

proceda a notificar a la convocada a la dirección física aportada para ello cumpliendo 

con estrictez los presupuestos formales de los artículos 291 y 292 del CGP, para ello 

debe tenerse en cuenta que por parte de la Oficina de Apoyo ya fue remitida la citación 

para la notificación personal de la demandada para su correspondiente gestión, ello 

dentro del término de 30 días y bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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